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de 23 de junio de 1984, dictada en los autos de que dimana este
rollo, sentencia que anulamos y en su lugar declaramos la validez
de la Orden de 2 de diciembre de 1980 aprobando definitivamente
el Plan General Municipal de León, reVlsado y adaptado a la Ley
del Suelo vigente así como la resolución de 21 de juho de 1982 que
desestimó el recurso de reposición, por ser conformes a derecho; sin
especial déclaración sobre costas.>

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y si~ientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adrnmistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en IUS porpios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia, debe darse traslado a la
Comunidad de Castilla y León, a los efectos que pudieran proceder
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencio
nada Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6465 ORDEN de 19 defebrero de 1987 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Antonio José García Rascón.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don· Antonio José García Bascón,
estudiante de Filosofia y Letras en la Universidad de Granada y
con domicilio familiar en calle Cruz del Sur, 2 de Santa Fe
(Granada);

Resultando que don Antonio José García Bascón solicitó y
obtuvo ayudas al estudio para los cursos 1984-85 y 1985-86 por
cuantías de 35.000 pesetas y 39.000 pesetas, respectivamente, para
realizar tercero y cuarto de Filosofia y Letras (Historia del Arte) en
la Universidad de Granada;

Resultando 9ue con posterioridad a la concesión de las becas,
se investiga la SItuación económica familiar del estudiante. que da
como resultado la información siguiente: Tres casas en calle Cruz
del Sur, 2, S Y 7 de Santa Fe; siete marjales de tierra en el camino
de Granada; industria vinicola, con dos trabajadores; vehiculos:
Furgoneta «Merced..., matricula GR-2052-G; «Seat 1320, matri
cula GR-5380-F y fugoneta, matricula GR.9844-B; ingresos brutos:
12.397.842 pesetas en 1983 y 14.198.198 pesetas en 1984;

Resultando que, de todos los bienes y fuentes de ingresos
citados, no aportó en los impresos de solicitud de ayuda al estudio
la urbana sita en calle Cruz del Sur, 7 de Santa Fe, el veblculo «Seat
132> Y una furgoneta;

Resultando que, por presunta ocultación de datos económicos,
con fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 1986, se procede
a la apertura de expediente de revocación de las ayudas concedidas
y al e~to de exposición de las causas del mismo, comunicándo-
5010 al interesado a fin de que, de acuerdo con el artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, haga uso del trámite de
vista y audiencia;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado> del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado> de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado> de 3 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas y ayudas al estudio, así como las causas y
medios para su revocaCIón; y demás disposiciones que le son de
aplicación;

Considerando que. dentro del plazo de vista y audiencia al
expt?diente, el alumno reconoce· en sus alegaciones, si bien a su
JUIcio de forma involuntaria, ocultación de datos económicos en
los impresos de solicitud de ayuda al ~studio, por lo que el
expediente instruido está de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
10.1 de la Orden de 28 de diciembre de 1983, que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su
concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos...»,

Este Ministerio, en uso dejas atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Antonio José García Bascón las
ayudas al estudio concedidas para los cursos 1984·85 y 1985-86 y,

en consecuencia, imponer al interesado y, subsidiariamente. al
cabeza de la unidad familiar, don José María García Mouliaa, la
obligación de devolver las cantidades percibidas de 35.000 pesetas
para el curso 1984-85 y 39.000 pesetas para el curso 1985-86, lo que
suma la cantidad total de 74.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contando
a partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de ~OJTOS,

cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «DevolUCión de
Becas», Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia, para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber por último que en el caso de no
hacerlo así le será exigida la devolución por la via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del Estado> y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIII, párrafo
3.0 de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado>
de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento d~ l!is demás
autoridades que pudIeran resultar competentes para eXIgIr cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo. ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43. Madrid). en el plazo de un mes, contando a partir
del dia siguiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 19 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 19 de febrero de 1987 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Meinardo Serrallo Reyes.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Meinardo Serrano Reyes,
estudiante de Filolopa Gásica en la Universidad de La Laguna y
con domicilio famIliar en Santa Cruz de Tenerife, calle San
Clemente, 8;

Resultando que don Meinardo Serrano Reyes solicitó y obtuvo
ayudas al estudio para los cursos 1984-85 y 1985-86, para cursar
estudios de Filologia Clásica en la Universidad de La Laguna, por
unos importes de 35.000 pesetas Y39.000 ~tas, respectivamente;

Resultando que, observado con postenoridad a las concesiones,
la obligación por parte del padre del estudiante de presentar
declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio, causa ésta de
denegación de las ayudas al estudio concedidas, se procede, con
fechas 22 y 24 de octubre de 1986 a la apertura de expediente de
revocación de las ayudas al estudio concedidas y al escrito de
exposición de las causas del mismo, comunicándoselo al interesado
a fin de que, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. hap uso del trámite de vista y
audiencia, en el plazo de quince días;

Resultando que, dentro del plazo antes señalado el alumno
alega, en resumen, que su padre no habia presentado declaración
por el Impuesto sobre el Patrimonio antes de 1984, por no haberse
producido la partición de bienes heredados y que a partir de dicho
año comenzó a realizarla;

Resultando que en los impresos de solicitud de las ayudas al
estudio el alumno indicó la no obli¡atoriedad de ningún miembro
de la unidad familiar a la que pertenece de presentar declaración
por el Impuesto sobre el Patrimonio, cuando realmente el padre del
mismo presentó la correspondiente a 1984¡

Vistos la Ley de Procedimiento AdmiDlstrativo de 17 dejulio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado> del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado> de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado> de 3 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas y ayudas al estudio,' así como las causas y
medios para su revocación; y. demás disposiciones que le son de
aplicación;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 7.1 de la
Orden de 28 de dIciembre de 1983, antes citada. que dice: «No
podrán recibir el beneficio de beca o ayuda al estudio de carácter
general, cualquiera que sea la renta familiar per cápita que pudiera
resultar al computar sus ingresos anuales, quienes formen parte d.e
familias 'Cualquiera de cuyos miembros computables ve~ga ~bh
gado a presentar declaración por el Impuesto sobre el Patnmomm),


